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DECRETO ALC, NO
3,Jrg VISTOST Las facultades que me otorgan Ios Arts. 5, 12 y 63

leka i) de la Ley No 18.695, Orgánica Constituc¡onal de Municipalidades y sus modificaciones.

Póngase término a contar del 0B de Diciembre de 2021 al contrato a

hONOTAT|OS SUSCT|IO CON dON FABIÁN RODRIGO ESCOBEDO PINTO, CédUIA

Nacional de Identidad No , por prestación de servicios en el Programa

"Buin Seguro 2\", dependiente d Administración Municipal, en atención a la

Carta de Renuncia Voluntaria.

SE, COM NIQUES Y ARCHIVESE.
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Secretaria IYu nicipal
- Buin Seguro
- SECPLA /Presupuesto
- Remuneraciones
- Recursos Humanos

CONSIDERANDO:

1.- El Decreto ALC. No 2663 del 09 de Noviembre de 2021, que aprueba el

contrato a Honorarios celebrado con don Fabián Rodrigo Escobedo Pinto, por prestación

de servicios como Orientador Vec¡nal, en el marco del Programa "Buin Seguro 2021",

dependiente de Administración Municipal, a contar del 01 de Octubre hasta el 31 de

D¡c¡embre de 202L.

2.- El lvlemo No 223 de fecha 09 de Diciembre de 2021, enviado por la

Coordinadora del Programa "Bu¡n Seguro", que informa al Administrador Munic¡pal de la

presentación de Renuncia Voluntaria por don Fabián Rodrigo Escobedo Pinto, a la

prestac¡ón de servicios como Orientador Vecinal, a contar del 08 de Diciembre de 2021.

3,- La resolución del señor Alcalde.
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